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RESO¿ UCIéN DE ALCALDIA NA O58.2A25.ALC/MDH

Huasohuasi, z9 de enera de zoz5

VISTO;

La salícitud presentada por el5r. Ruben lJllouViltanueva, tdentifícado, can D.N.t.44399519, can Expediente
Administrotivo N'285 de fecha 27 de enero áe zoz5 de la Oficína de Trcmite Dacumentaria, dande soficíts Ei
reconocímiento camo üelegadoVecínsl del Caserío de ian Pedro de Churco, y;

CON§IPERANDO¡

Que, los gobiernos locales gozan de autanamía económica y adrnínistrativa en los asuntos de su
campetencía, de *nformiaad con Io dÍspuesto en el Artículo rg4" ele la Constiiución Polítíca del Ferú y en ia
Ley N' 27972, cancardante can el Artículo lt delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munícípalíclcdes N", Ics
Municipalidades,y envirtud de dicha autonomío tiene s{acu[tad de ejercer actos de gabierno, administratiyos
y de administracíón, consujecíén al ordenamiento jurídica;

Que, conforme a! Ar.r.ículc.u ' ínciso t j" y t7" de [a tanstitución Politica del Estado, establece que: El derechrs
de asociarse y consiituir diferentes formas de arganizttcíón ituídica y ei derecho a partidpar en forma
individuai y asocíada en Ia vido polítíca, económica, social y cultursl de la Nacién,,.

Que, conforme al Artieulo tog" de I« Ley lf z7g7z, Ley Argánica de Municipalidades, establece que: "La
eletciótt del delegado vecinal comunal se dan farma directa, por \as vecinos de la zona urbana a rurcl la que
representan tíenen como función representür a su comunídad ante la iunta ae delegados vecinales par el
período de t año y velar por el cumplímento de los acuerdas que se adopten en ella,,

Que, canfarme N" 27972, Ley Argánica de tt\unícipalídades establece
"Los vecínel a través de .)untcs Vecinales, domítés de Vecínos,

V e cin c les, Or ga níza ci a nes {omuncles,, Sociales u otras símilares de ¡"taturaleza vecínú!", por lo
la participación vecinql es un instrumenta invalorable en [a modernizqcíén y den'tocratizacién de la

Cestíón Mwicípal;

Que, el 5r, Ruben LllloaVillanueva, ldentificada, con D.tl.l. 44399519, presentd su solicitucl con Expediente
N'285 de fecha z7 de enero de zoz5, donde solicits reconocimiento €omo Delegado Vecinal del Caserío de San
Pedro de {hurco, yé que ha sído elegído por los poblcdores como Delegada Vecínal €orno constr en el Acta
para el período toz5.

Que, de acuenfo con el numeral 6 de! Artíctilo ¿a" de la Ley Argúnica de Mttnicipalídades, es atribueión del
A,lcalde dictar resalttciones de alcaldía, con sujeción a lcs leyes y ardenanzcs, las cuales resuelven asuntos de
cqrácter qdmrnístrstívo, según lo díspone el Articulo 39. de la cit-ada Ley;

§E RESUEIVE:

ARTICUIO PRIMERO: RECOIi.CE& al 5r. Ruben LJlloa Villanueva, Identífícada, can D.N.t. 44jgg51g, coma
Delegado Vecinal del (asería de San Pedra de Churco del Dístrito de Huasahuasi, provincia de Tarma,
Departamenta de Junín, quien ejerceré sus funciones par el perioda de un año.

ARTICUI-O SEGUNDO; ENTREúUE§E, la credencisl respectiva püra su reconocímiento.
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ARTTCULO TERCERO: l! reronacimíet.lto gu€ se efe*L:tq sirve psra, qcredítúcié,1 snte lqs diversos lnstitttciones
Públicas y Prívadas, por Io tdnto, la fr\unícipalid«d Distrits J de Huqschussi no se respon subílizu por Jos sctos

cürítrüríos a la Ley.

CUARTO: NOTIFTqUESE para conccírntent"a, y cumplimíento de lo díspuesto en ia presente

AHT'CUrO QUINTO: a la Unítlad de Tecnalogía de
lnformacíón y
Huasahuasi.

presente Resolucíón Distrital de

fiE6í5TRE_SE, ARCHíVEsE
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